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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 50 

EL CONGBD!O NACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE INQUILINATO 

CAPITlJLO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artlealo 1•-EI Estado reconoce la función social de la propiedad 
prtvMr. y, fll1 tal virtud, se declara de interés pdblico el arrendamiento 
de lritleildaa y de locales urbanos y sub-urbanos que regula la presente 

14 
Arliculo 2--Los derechos otorgados a los inquilinos por esta Ley son 

iu d•hles; en consecuencia, serán nulaa las disposiciones contractua
lea o de cualquier otra índole que los supriman, contrarien, restrinjan o 
dil&ilua)a4. Sin embargo, son renunciables los derechos que correspondan 
al ..,. oa¡lador con respecto al inquilino o alTelldatario, sea que se trate 
del prGpletario del Inmueble o del Sub-Arrendador. 

Articulo 3<-En los casos no previstos por esta Ley, las controversias 
18 'RIIIivetán aplicando las disposiciones del Código Civil, la costumbre 
Y eqaldad, el Código de Procedimientos Civiles y los principios generales 
del clerecho. 

Aitlculo 4•-Para todos los efectos de esta Ley se consideran por: a) 
Arreadlldor: Es no solamente el propietario sino también todo aquel que 
tleDe la facultad de conceder, a titulo oneroso, el goce de bienes inmuebles 
~y suburbanos o parte de éstos; b) Inquilino o arrendatario: La 
jlei'IOIIa natural o juridica que ocupa en arrendamiento o subarreud•mien-
14 blmea inmueblee urbanos y suburbanos, o parte de éstos; e) Viviendas: 
Z.O. illmuebles urbanos y suburbanos o parte de los mismos, dados en alqui· 
ler, liUa destinarlos a habitación del inquilino y del grupo familiar que 
0011 8 -vive; d) Locales: Los inmuebles urbanos y ,suburbanos o parte 
de las llllsmoa, destinados a fines privados, industriales, profesionales o 
~. y en general, negocios o de cnalesquiera otra naturaleza, sean 
0 110 ele lnclole lucrativa, siempre que no tengan el carácter de viviendas; e) y: 

18 o cuarterias: La serie de tres o más piezas habitadas por famDias 
dl•ll 418, que tengan los servicios sanitarios en comdn; f) Alquiler, precio 
•l'lllta: La suma que haya de pagarse por el inquilino a cambio del uso a 
que • *-tinen los bienes arrendadoa. 

.,_,AltSeul~ &-Cuando un mismo inmueble se destine para vivienda y 
--. ea regirá por las disposiciones relativas a la vivienda. 

'*~o 6•-No estarán sometidas a las disposiciones de esta Ley las 
...._ 1 ,.. entre empresarios de hoteles, hospedajes o similares, y los usua
·- .. dichos aervlcioa, que se normarán por un régimen especial. 

.&rtieulo 7•-Esta Ley no se aplicará a viviendas o !ocalee amueblados, 
~tpl!u:r~- como tales los que comprendan en el alTelldamiento o en 
"'""_., 1 ~Eildamiento mobiliario con valor mayor de mil quinientos lempl· 
--. ala incluirse en dicha cantidad los equipos y artefactos destinados al 
~ pe!'m,anente del inmueble. El valor real del mobiliario será fijado, 
fJO,""" CUo, por el Juez competente, a solicitud del arreadador o del inquili
-!f'"ndo para tal efecto, por analogia, lo que ESta Ley dispone ea 
--al avaldo de viviendas y locales. 
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....... R9 1184 '6- IID!Iembn ..... 
GOBBBI.UOION Y JU:ITIOIA 
&coordo!lfl_P __ .. -

AVl'UII 

OAPlTtlLO D 

DEL ALQUILER, PRECIO O RENTA 

Articulo 8•-& prohibe aumentar la renta de las viviendas o Joealal 
debiendo mantenerse como máximo el alquiler que hubiere estado paga;;;¡; 
el arrelldatario antes de la vigencia de esta Ley, de conformidad COD Jo 
cbsp-ro en el Decreto N• 11 de 29 de abril de 1965, emitido por la Aa»· 
blea Nacional Constituyente. El ammdador no podrá exigir al inquiiiDo 
la desocupación del inmueble por causales no autorizadas, ni coa.cc:lcmarlo 
de cnalquier otra manera Uegal para que desocupe el bien arrendlldG. 
Quienes contravengan estas disposiciones incurrirán en las sanciones eat.. 
blecidaa en la presente Ley. 

Articulo ~-Los alquUeres vigentes al entrar a regir esta Ley, eolamen. 
te podrán aumentarse cuando el propietario del bien ralz hubiere efectuae 
nuevas construcciones, ampliaciones o mejoras de importancia. En ta.1ee 
casos, y para loa efectos del cómputo de la renta a que se refiere el Aro· 
tlculo 21 de esta Ley, el valor real que el inmueble tenía anteriormente 11e 

devará en una suma igual a la efectivamente invertida en dichaa obras. 
El derecho de aumento a que se refiere este articulo se sujetará al trámit.o 
que por esta Ley se concede para obtener la rebaja de alquUer. 

Articulo 10.-Los inmuebles que se destinen al arrendamiento o quo 
se construyan para tal fin, durante la vigencia de esta Ley, deberán suje· 
tarse para la fijación de la renta a lo estipulado en el Articulo 21. 

Articulo 11.-&rá de libre contratación el alquiler de las viviendas o 
locales cuando el valor real y total del inmueble en que estén comprendidat 
exceda de cuarenta mil lempiras, exceptuándose de esta disposición 101!1 
mesones o cuarterlaa. 

Articulo 12.-Todo inquilino que no estuviere conforme con el imporbo 
de la renta que le correspondiere pagar de acuerdo con los A.rticulos 8 y 9 
de la presente Ley, y que no hubiere podido llegar a un arreglo con el 
arrendador, tendrá derecho a promover las diligencias correspondientes 
a fin de que dicha renta sea rebajada y de que se aplique .a la vivienda o 
local que aquel ocupare, la renta máxima que el tribunal competente fija. 
rá, de conformidad con el siguiente articulo, 

Articulo 13.-El inquilino interesado en obtener rebaja del alquiler 
que estuviere pagando, la solicitará por escrito al Juzgado de Inquilinato 
en la capital y en San Pedro Sula, o a los tribunales competentes, en lal 
departamentos de la Repdblica. U. rebaja podrá obtenerse conciliatorillo
mente ante el Juez o por resolución judicial mediante la aplicac:i6D, al 
avaldo o reavaldo de los bienes arrendados, de las cuotas que se fijaD a 
el Articulo 21. 

Articulo 14.-El avaldo o reavaldo, en su caso, se efectuará por perito 
e peritos, designados por el Juez competente; debiendo recaer su -· 
bramiento en personas calificadas, propuestas por una dependencia EStatal 
o municipal y cuyos servicios serán prestados gratuitamente . 

Articulo 15.-E! perito o peritos, dentro del término máximo de cinm 
dlas desde la fecha en que se les hubiere notificado el nombramieBtn, 
prooederán, previa inapecei6n ocular del inmueble de que se trate, a pra&

tiear el avaldo o reavaldo correspondiente y los comUDicarán al J- -
comparecencia verbal o por eserito y, en todo caso, bajo juramento legal 

Articulo 16.-81 el avaldo o reavaldo fijado en el peritaje t.- di
ferente que el consignado en el cataatro distrital o municipal pe.ra Ja to · 
tallcl•d del inmueble, el Juez que conoce de la solicitud de rebaja de »· 
quileres lo comunicará a la Oficina de Catastro conespoDdieDte dtatn!i 
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del tercer día, a fin de que sin demora se efectúe el cambio en el valor 
declarado del inmueble. Las sumas declaradas en el catastro distrital o 
municipal, no influirán en la fijación de los valores a que se refiere esta 
Ley. 

Artículo 17.-Todo avalúo o reavalúo se limitará al inmueble arren
dado cuya rebaja de alquiler se hubiere solicitado. 

Artículo 18.-Cuando en virtud del avalúo o reavalúo del inmueble 
proceda la rebaja de la renta, el Tribunal la determinará de conformidad 
a lo estipulado en el Artículo 21 de esta Ley. 

Articulo 19.-No podrá concederse rebaja de alquiler sobre un mismo 
inmueble sino después de un año de haberse resuelto negativamente la 
*'licitud de rebaja anterior, y de dos años si la resolución hubiere sido 
llfirmativa. 

Artículo 20.-Las rebajas resueltas definitivamente por el Tribunal, 
principiarán a regir, el dia en que deba pagarse el próximo vencimiento 
de alquiler. 

Artículo 21.-La renta mensual que deberá fijar el Tribunal respec
tivo, en los casos que señala esta Ley, será igual a un dos y medio por 
millar (2.5%o) del valor del terreno en que está ubicado el inmueble, más 
la cantidad que resulte de aplicar al valor de la construcción una tarifa, 
oonfonne a la clase de material utilizado, y de la manera P.guiente: De 
doce y ocho décimos por millar (12.8%o) si fuese de madera; de once 
y lile te décimos por millar ( 11.7% o) si es de bahareque; de nueve y seis 
décimos por millar (9.6%o) si fuese de adobe; y, de nueve por millar 
•(9.0%o) si fuese de mamposteria o concreto. La tabla del párrafo anterior, 
8e aplicará solamente a los bienes inmuebles que tengan instalaciones per
I'II.Il.!lentes de agua potable y servicios sanitarios, adecuados para uso del 
inqullino; si no está dotado el inmueble de tales servicios, el Tribunal 
respectivo, al fijar la renta, aplicará solamente el setenticinco por ciento 
(75%) del cómputo total de la· tabla antes mencionada. En las construc
ciones de materiales combinados o en aquellas en qUe se usen m•teriales 
diferentes de los espcificados, el perito valuador establecerá las tarifas 
proporcionalmente a las aquí señaladas. En el caso de locales destinados 
a fines comerciales o industriales, la tarifa será de nueve por millar 
(9.0%o). 

Articulo 22.-La renta continuará pagándose, en todo caso, por men
•m•lidades vencidas, y cada pago periódico de renta producirá automáti
camente nna prórroga del contrato por el mismo lapso que medie entre 
dos vencimientos sucesivos de alquileres. Toda estipulación en contrario 
eerá nula. 

CAPITULO m 

DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 

SEOCION PBIMERA 

DE: LOS ARRENDAMIENTOS DE VIVIENDAS Y LOCALES 

Articulo 23.-Todo contrato de arrendamiento o subarrendamiento 
· que se celebre desde la vigencia de esta Ley, deberá constar por escrito 

y ~ el nombre y generales del arrendador y del arrendatario, los 
datos necesarios para la indentificación del inmueble arrendado, la renta, 
la forma de su pago y todas las modalidades del convenio. 

Articulo 24.-La falta de contrato escrito de arrendamiento o de 
w.barrendamiento, celebrado con posterioridad a la vigencia de esta Ley, 
-* Imputable al arrendador o subarrendador, quien incurrirá por esa 
om.iJiión en una multa equivalente a un mes de renta. 

Articulo 25.-Los contratos de arrendamiento o subarrendamiento 
que no se formalicen en escritura pública, deberán redactarse por tripli
eado, destinándose el original para el arrendador; una copia para el in
quilino y otra para el Juzgado competente. 

Articulo 26.-EJ arrendador queda estrictamente obligado a extender 
y a en~ar en el a.cto del pago al inquilino un recibo firmado por cada 
_,al•dad de alquiler que perciba. La violación de este articulo hará in
QIUTir al arrendador en una multa equivalente a un mes de renta. Los 
~ a que se refiere este articulo podrán extenderse en papel común, 
eaalqalera que fuese su valor, pero deberán llevar adheridos timbres por 
• medio del uno por ciento de su valor, cuando éste exceda de treinta 
l1mpiraa. 

Articulo 27.-En el caso de que el arrendador se niegue a recibir la 
reata, ésta se depositará en el Tribunal respectivo, siempre que el inquilino 
8djaatare a la solicitud de consignación, el último recibo que acreditare 

el pago del alquiler correspondiente al mes anterior, o, caso 
siempre que la c?nsi~~ción se haga con base en las diligenci~ 
tonstare la con~•gu:oc•on prece~ente. To~a consignación ~ '111 
pnmera se tramitara y resolvera en el mismo expediente, a~Uirln~-~~ 
las diligencias, a menos de que éstas se encontraren en dife ---..q¡ 

tanelas. Bastará el depósito para que cese como causal la mora :':- ... 
siempre que el inquilino no estuviere insolvente por máa de doa ~ 
lidades vencidas de alquiler. ~ 

Artículo 28.--Cualquier acto del arrendador de las personaa 
H dependen, de sus administradores o encargados, que ~re Clle ~ 
para el inquilino, tales como la suspensión de los servicios de a~ 
o restricciones contrarias a la seguridad, bienestar, comodidad y J hD, 
del inquilino y de las personas que con él conviven, hará incurrir al lllud 
dador en las sanciones que establece esta Ley. lm!a. 

Artículo 29.-No tendrán validez alguna los pagarés, letras de 
bio, o cualquier otro documento similar, firmado o aceptad<> por ~ 
quilino o miembros de su familia que conviven con él, en favor del .no: 
dador o persona designada por éste, si se acreditare que tal c!octm bl 
constituye un medio para burlar la renta legalmente fijada. 

1 

Articulo 30.-El contrato de subarrendamiento se rige por las~ 
disposiciones que esta Ley establece para ·el contrato de arrenclaadent.. 
Quien diere en subarrendamiento partes de un inmueble no podrá perdl¡¡, 
~n total, por aquel concepto, más del veinte por ciento (20%) del alqaiJe, 
que deba pagar al arrendador, incluyéndose el alquiler corresi>Ondlent. 
l.a vivienda o local 51ue el subarrendante ocupare. La acción para • 
estos, correspondera tanto al arrendador como a los inquilinos. 

Articulo 31.-Los subal1'endatarios no tendrán más dereeboa q. 
los directamente contraídos con el subarrendador. Por consiguieme, de
berán desocupar el inmueble arrendado a máa tardar el dia en ... lo 
haga éste, a menos de que celebren arreglo especial y escrito • ti 
arrendador. 

Articulo 32.-El arrendador de un inmueble o parte de éste, 110 pildri 
negarse a darlo en arrendamiento a familia con niños ni discrimiDar
ñe la raza, credo polltico, condición social o nacionalidad de loa ¡111111a 
inquilinos; siempre que éstos acreditaren previamente su solvencia, a.a1 
por concepto del contrato convenido con el arrendador de la vlv' 1 • 
local que hubieren ocupado inmediatamente antes de solicitar el -
arrendamiento. 

Artículo 33.-Cualesquiera actos o medidas coactivas que el r.n U ' 
ejecute para obligar al inquilino a la desocupación y que no hubilrllllildt 
acordados por el Tribunal competente se declararán ilegales y ..... .,... 
cionados conforme al Código Penal. En consecuencia, se prohlllt. &JII 
arrendadores suspender temporal o definitivamente los servickls de· ... 
potable o de luz eléctrica, dejar al descubierto los techos de Iaa vlt' ' 
y locales, remover sus pisos, obstruir sus desagil~. impedir el 1180 IIIJIIIIt 
y corriente de la cocina y de los servicios 8lllÜtarios, y quitar puexbl,
tanas o rejas sin justa causa y anuencia previa de los inquilinos, a _,. 
que el arrendador hubiere obtenido autorización previa, de conf01mldld 
con la Ley. 

Articulo 34.-Para dar en arrendamiento viviendas o locales, el_.. 
dador deberá obtener autorización escrita de la Dirección General de a.ll4 
Pública, en la capital y de las correspondientes Autoridades Sullall» 
en los departamentos, en la que conste que el bien reúne las CO'Id'diiZ" 
•anita;ias mínimas exigibles por esta Ley y los reglamentos 1 espaeti>OL 
Esta autorización deberá extenderse en un término no mayor de 4111 
(10) días contados de la fecha de recepción de la solicitud. 

Articulo 35.-No podrá concederse autorización sanitaria pera 11 
arrendamiento de viviendas o locales que carecieren de piso art!fiiW • 
toda la extensión del área cubierta. 

Articulo 36.-Cuando se arrienden viviendas o locales que dea • la 
calle Y que no tengan acceso a los servicios interiores, el arrend'dar • 
tará obligado a proveerlos de sus propias instalaciones sanitaria. 

Articulo 37.-A petición de parte, el Tribunal competente ~ 11 

obligado un plazo de sesenta ( 60) dlas para que procede a Is t 11 

ción de pisos o a la instalación de los servicios mencionados en lol -:; 
ticulos anteriores. En caso de imposibilidad o negact6n del ~ 
inquilino podrá hacer por su cuenta cualesquiera de los trabajaB •:; 
se refiere este articulo, cuyo costo, debidamente comprobado, de 
de los alquUeres en la forma que fije el Juez reapeetivo. 

Articulo 38.-Todo inquilino gozará del derecho de poner fill • -
trato de ~ndamiento o subarrendamiento de la vivienda o --:_: 
ocupare, lllempre que diere aviso escrito o lo notificare al ah 
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vlas legales, por lo menos, con sesenta (60) días de anticipación 
por laS tr&tare de locales. Tal aviso no podrá darse legalmente por inqui
si ff/l no estuvieren solventes por el pago de alquileres. En todo caso, 
~ ~ queda obligado a permitir a cualesquiera interesados, auto
~ ~nota escrita por el arrendador, visitar el bien arrendado para 
~forarlo dentro del término comprendido entre la fecha de la no
íAn 'b y el' dfa en que aquél lo proyectare desocupar. El inquilino que 
::: _. .W facilidades será sancionado conforme a esta Ley. 

SEOCION SEGUNDA 

DEL ARRENDAMIENTO DE LOS MESONES 

Ad(elllo 38.-El arriendo de essas destina&a a alquileres por piezas 

1 be, eon aenicfos eomunes, conocidas ron el nombre de mesoaea 
: ~ 1 11Frfu. quedará sujeto, en lo pertinente, a las dlspoalciones de la 
lecá6a l'r!mera de este Capitulo, as! romo a las dlspoalclones eapeclaJes 

..... lecd6n. 
.lrtleUlo 40.-Pueden intervenir en el arriendo de MeliOnes y quedan 

IIJ,jetllB a estas dlspoeiciones: el arrendador, el arrendatario, el mesonero 
y el iallarrendatario· 

Artkulo 41.-Cuando una penrona da en arrendamiento un mesón se 
1 de derecho que concede la autorización para subarrendar y las 

:..... de orden personal que puedan dar por terminado el contrato 
principal de arrendamiento entre arrendador y arrendatario, no efectarán 
1u ~ de los subarrendatarios. 

ArticUlo 42.-El mesonero es la persona que tiene a su cargo la 
ti¡J1ancla y cuidado del mesón. Cuando esta persona ocupe una de laa 
pielu e111. pagar en efectivo el alquiler, no se entenderá que tiene la calidad 
de ~o, aalvo que asi se exprese en su contrato de trabajo y el 
an b!O':' del mesón declare que la habitación es cedida como parte de 
ieLlGIMilBcl6n. 

Artkulo 43.-El contrato celebrado por un inquilino de una pieza de 
mea6r, se entenderá que continúa con el grupo familiar que con él con
me ea dicha pieza en los casos de muerte, incapacidad o ausencia pro
loagada de aquél. Para gozar de este beneficio el inquilino seiialará en 
el emtrato o designará por escrito al Juez respectivo, la persona que re
~ a.l grupo en sW! relaciones con el arrendador. Si la persona; 
~ <xna hubiere fallecido, o estuviere incapacitado o ausente, los miem
broe del grupo familiar tendrán facultad para bacer por si mismos dicha 
ileaigDación, todo sin perjuicio de no interrumpir el cumplimiento regu
lar de las obligaciones del contrato. 

Al'tleulo 44.-La renta de las piezas de los mesones no podrá exceder 
del precio vigente al entrar a regir esta Ley, que haya ""uitado del estricto 
cumplimiento del Decreto No 11 del 29 de abril de 1965, emitido por la 
Asamblea Nacional Constituyente. Para asegurar el cumplimiento de esta 
aispoalci6n, los propietarios, arrendadores o suba,rrendadores de mesones 
Pl'08entarán al Juzgado correspondiente, una declaración que contendrá 
los siguientes datos: 

1) Dirección exacta del mesón, expresando el nombre con que es 
conocido, si lo tuviere. 

2) Total de las piez!U! de que se compone, su número de orden, Y 
último alquiler pagado por cada una de ellas. 

3) Nómina de los inquilinos actuales a la fecba de la declaración. 

4) Número de servicios sanitarios y demás instalaciones con que 
cuenta. 

S) Nombre del mesonero, si lo hubiere, indicando si paga su pieza 

en efectivo o la recibe como parte de su remuneración; y, 

6) Nombre de la persona o personas autorizadas para recibir el valor 
ele los alquileres. Si el mesón estuvi~re arrendado a una aola per
~. cumplirá al arrendador con sólo indicar el nombre completo 
Y dirección del arrendatario general y corresponderá a éste la 
~ de presentar la declaración a que se refiere este 
articulo. 

~ declaraciones deberán presentarse a más tardar quince (15) 
.... deBpaé, de que entre en vigencia la presente Ley. El juzgado podri 
<o.a¡:aebu por los medi011 que estime conveniente la veracidad de tales 
~- El responsable de presentar la declaración que no la hiciere 
fll ti!aapo, Berá requerido a hacerlo, concediéndole la autoridad señalada 
fll láe artfeulo tres (3) dlas de .,.,..~;. a partir de la feeba de la. noti-
Ld& t o .. -
-- .... fil. 

Articulo 45.-Todo contrato de arrendamiento o subarrendamiento 
de una pieza de mesón deberá constar por escrito y contendrá por lo me11011 

1) Nombre completo, edad, profesión u oficio, domicilio del arrenda· 
dor y detalles de su Tarjeta de Identidad o documento similar lli 
fuese extranjero. 

2) Las designaciones del numeral anterior respecto del inquilino. 

3) El nombre del mesón, si lo tuviere, y el número de la pieza arren · 
dada. 

i) El precio, alquiler o renta. 

5) El nombre de la persona o personas autorizadas para recibir la. 
renta. 

6) La ctcJi;;nacióu por parte del inquilino de la persona que represeD · 
tari al grupo familiar en los casos contemplados en el Art1culo 43 
de eata Ley; y, 

7) El lugar y fecha del otorgamiento . 

El contrato será firmado por los otorgantes y si alguno de ello& 
no supiere o no pudiere firmar, estampari su huella digital. 

Articulo 46.-EI CODtrato se otorgará por triplicado, debiendo quedar 
el original en poder del a.ttendador, una copia para el inquilino y otra 
11erá remitida por el arrendador al Juzgado competente, dentro de !al 
cinco (5) dlas siguientes al de su celebración, aa1vo lo dispuesto en el .I!Jo. 
tfCII!e 25 de esta Ley. 

Articulo 47.-Es obl.lgaci6n del arrendador extender recibo de todo 
pago que se le haga, y el inquilino tendrá derecho a exigir sue se cumpla 
con esta disposición. Si el &ITendador se negare a extender recibo a la 
forma prescrita, el inquilino se abstendrá de verificar el pago, debiendo 
depositar la renta adeudada en el Juzgado eorrespondíente, en cuyo easo 
dicha autoridad extenderá el recibo y anotará el pago en un libro de d&. 
pósito de alquileres, haciendo mención del número de asiento en el rePeleo 
del ejemplar del contrato de arrendamiento que posea el inquilino; tri.mite 
que se ajustará a lo prescrito en el Articulo 27 de eata Ley. 

Articulo 48.,--En el arriendo de piezas de los mesones, el pago del 
alquiler será por meses, pero si el inquilino ocupare la pieza solamente 
parte de los días del mes, pagará la parte proporcional de alquiler corres. 
pendiente a la fracción del mes que baya habitado. Si el arriendo comen · 
zara en un dia posterior al primer dfa del mes, se pagará la renta corres. 
pondiente a los dlas que transcurran haata el último día de dicho mes, 
y de alli en adelante se aplicará la regla establecida en este articulo, 1!1 
el arrendador aceptare pagos parciales, no por eso se entender§. qoo c<l 
arriendo ba sido contratado en forma distinta a la aquí prescrita. 

Articulo 49.-Cuando dentro de un periodo de doce (12) meses con· 
eecutivos, el arrendador o arrendatario general de un mesón incurra por 
lo menos en tres (3) infracciones por no extender recibo de los pagoo 
totales que le hagan sus inquilinos, el Juzgado, al imponer la multa qoo 
corresponda por la última infracción, decretará que todo pago que en Jo 
sucesivo hubieren de hacerlo los inquilinos, sea hecho ante tal autoridad, 
a la orden del arrendador, prohibiéndose a este último exigir pago alguno 
directamente a los inquilinos. 

Articulo 50.-Cada mesón deberá estar dotado por lo menos de un 
servicio y las correspondientes instalaciones sanitarias por cada tres }la.. 

hitaciones. 

CAPITULO IV 

DE LA EXPIRACION DEL ARRENDAMIENTO 

Articulo 51.-Los arrendamientos y subarrendamientos expinw por 
COilveneión de laa partes, o por sentencia, en los casos siguientes: 

1) Por mora en el pago de la renta, entendiéndose que incurre en 
mora el inquilino que no paga la renta o no la deposita donde 
corresponde, dentro de los ocho dias siguientes al de la feeba del 
vencimiento de dos mensualidades. 

2) Cuando el inquilino destinare el inmueble arrendado, en todo o 
parte, a usos c!istlntos de los para que fué contratado, o Jo dedi
que a fines contrarios a la moral y a las buenas costumbres. 

3) Por almacenar en el inmueble arrendado, sin 001181'iJ1Hrl'!Jido •· 
crito del arrendador, substancias inflamables, explosivos o materi&:s 
que puedan dañar el inmueble. 
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4) Por destrucción parcial, que haga inhabitable el inmueble o parte 
importante del mismo. 

ti) Cuando el inquilino cause a la vivienda o local deterioros prove
nientes de su negligencia, o de contravención a los términos del 
contrato respectivo o de los reglamentos sanitarios, distritales o 
municipales; exceptuándose únicamente el demérito normal debido 
al uso a que el bien arrendado se destine conforme al contrato. 

111) Cuando el arrendatario hiciere sin permiso escrito del arrendador, 
modificaciones o alteraciones en el inmueble arrendado. 

'!') Cuando vaya a constrnirse en el inmueble una nueva edüicación, 
siempre que el dueño acompañe los planos aprobados por el Con· 
cejo de Distrito o Municipalidad, o el pe~o de co~~~ón 
respectivo cuando aquellos no fuesen requendos, y que JUStifique 
además que cuenta con los recursos neceaarios para emprender la 
obra a más tardar dentro de los dos meses siguientes a la des
ocupación. 

8) Cuando deban efectuarse reparaciones necesarias que no puedan 
diferirse sin perjuicio de\ arrendsdor o peligro de\ inquilino, y 
siempre que sea indispensable la desocupación total del inmueble 
para la realización de las obras. 

9) Cuando el inmueble necesite reparaciones indispensables para man
tener su estado de habilitabilidad o de seguridad normales, cir
cunstancias que se acreditarán con informes de la Oficina de 
Ingeniería del Concejo del Distrito Central, en la capital de la 
República, y fuera de ella, con el infonne de la Municipalidad res
pectiva. Tales informes deben puntualizar si las reparaciones son 
necesarias a los fines indicados y si para ejecutarlas es necesario 
que el inquilino desocupe. El arrendatario tendrá derecho a ocupar 
nuevamente el inmueble cuando se haya promovido una nueva 
graduación de la renta, de confonnidad con las prescripciones de 
esta Ley, concediéndoles para lo último el ténnino de quince días. 

10) Cuando por motivo de utilidad pública o interés general tenga que 
eer destrnido tata! o parcialmente el inmueble arrendado. 

U) Cuando de confonnidad con la ley el inmueble arrendado haya sido 
declarado inaalubre. 

t2) Cuando el inquilino subarriende total o parcialmente el inmueble 
arrendado sin autorización escrita del arrendador, salvo Jo pres
crito en el Artículo 41 de esta Ley. 

13) Cuando el propietario o W!ufructuario de una casa la necesita para 
habitación propia, de su cónyuge o de la persona con qnien haga 
vida marital, ascendientes, descendientes, y hermanos o parientes 
dentro del primer grado de afinidad. La necesidad de habitar un 
inmueble se presume respecto del propietario o de su cónyuge o 
pariente, cuando viviendo en casa ajena desearen vivir en casa 
propia de alguno de ellos; lo miamo que respecto de los que vi
viendo en casa propia desearen trasladarse a vivir a otra casa 
propia situada en distinta población. Los derechos conferidos por 
este inciso serán exigibles cuando las personas a que el miamo se 
refiere no tuvieren otra casa en la misma población; y. 

t4) Cuando el propietario pruebe que necesita el local para cualesquie
ra de Jos fines indicados en el inciso d) del Artículo 4 de esta Ley; 
siempre que no cuente con otro para tal fin o que, cuando fuere 
propietario de otro local, el que deseare ocupar presentare con
diciones más adecuadas. 

Articulo 52.-Si la desocupación procede en inmuebles ocupados por 
QICUelas oficiales o particulares, sólo podrá hacerse efectiva en el periodo 
de vacaciones. 

Articulo 53.-En los casos a que se refieren los numerales 7 y 13 del 
.lut.ículo 51, el aviso para desocupar el inmueble debe darse por lo menos, 
con tres meses de anticipación. 

Articulo 54.-En los casos en que se demande la desocupación con 
funtlamento en los numerales 7, 13 y 14 dcl Articulo 51, el arrendador 
deberá depositar en el Juzgado correspondiente a la orden del Tribunal 
y a favor del arrendatario, una cantidad igual al importe de dos men
sualidades. El depósito se entregará al arrendatario en concepto de indem
nización por daños y perjuicios, si dos meses después de la fecha en que 
ae haya realizado la desocupación no se ha instalado en el inmueble o en 
parte del miamo, según sea el caso, la persona para quien se solicitó; no 
ae haya derribado el edificio, vivienda o loca!; o no se haya instalado el 
negocio a que se refiere el numeral 14, según el caso. Tales extremos se 
CIOD.Shltarán por el Tribunal correspondiente. El arrendador podrá recu
perar la suma depositada cuando acreditare que ha cumplido con las 
qu•lep invoca.da& 

Articulo 55.-El contrato de arrendamiento no se extinguirá por 
muerte del arrendatario. En tal caso se entenderá que el contrato continúa 

con sus herederos, y si no hubieren herederos declarados, con el 
compañero de vida, ascendientes o descendientes, que con aqu~ 
habitado el inmueble. El arrendamiento continuará en las mismas ~ 
dones vigentes a la fecha de fallecimiento del arrendatario. . t:Oadi. 

Articulo 56.-Tampoco se extinguirá el contrato de art'enduaiea 
por la muerte del arrendador, o por traspaso que éste haga del in lo 
a titulo oneroso o gratnito. Los sdquirentes del inmueble, en estoa lllUeble; 
se sustituirán en Jos_ derechos y obligaciones del arrendador, ,W::: 
respetar el arrendannento aunque el contrato no estuviere escrito l61o 
podrán obtener su terminación en los casos que indica el Articuioylll 
esta Ley. de 

Articulo 57.-Cuando confonne a las disposiciones de esta ¡_, · 
extinga un contrato de arrendamiento, por el miamo hecho, se m¡.,~ 
todo contrato de subarrendamiento que tenga por hase el contrato Prin 
cipal; pero si fuere por la cauaa de mora en el pago de la renta, ~ 
de los subarrendatarios podrá efectuar dicho pago y continuar por ea 80ia 
circunstancia como arrendatario principal de todo el inmuel:>le. 'rntúldoee 
de mesones, la extinción del contrato de arrendamiento principal, JIOr 
cualquier cauaa que fuere, no tendrá más efecto que el de sustituir allll'l'eQ. 
dador en los derechos del arrendatario, en relación con Jos subarreadata. 
ríos, conforme se establece en el Artículo 41 de esta Ley. 

CAPITULO V 

PROCEDIMIENTO 

SEOOION PRIMERA 

JURISDICCION Y COMPETENCIA 

Artículo 58.-Serán competentes para conocer en prin¡era inatancll 
de todos los juicios o diligencias relacionadas con el cumplimiento de ella 
Ley: 

1) En el Distrito Central y en la ciudad de San Pedro Sula, el ret
pectivo Juzgado de Inquilinato; y, 

2) En el resto de la República, los Juzgados de Letras ~ 
tales y ·Seccionales de lo Civil, en sus respectivas ~ 1 
por mientras se crean los Juzgados de Inquilinato correspor•"w1• 

Los Tribunales que señala este articulo serán también compt'á'dN 
lJ8l'& conocer de las demandas que se interpongan sobre pago de. ~ 
de arriendo, cuando la acción se ejercite conjunta o sepa.radamea." a la 
tenninación del contrato de arrendamiento. 

. SEOCION SEGVNDA 

JUICIODEDESHAUCIO 

Articulo 59.-En Jos jnicios de deshaucio a que dan lugar las ere• 
para decretar la tenninación del contrato de arrendamiento, intaP_. 
la demanda correspondiente, se dará traslado al inquilino para que la coa
teste dentro del ténnino de tres (3) días, citándolo Y emplazándolo ·pera 
tal efecto de confonnidad 'con lo dispuesto en esta Ley, Y conteste o 110 

el demandado, se abrirá el juicio a pruebas, a solicitud de parte o de 
oficio, por el término de ocho (8) días, comunes para proponerlas Y en· 
cuarlas, vencido el cual se citará a las partes para olr ~ten~~~ 
se pronunciará con las formalidades que señala el Código de. """""': 
mientos Civiles y dentro del término de cinco (5) días. La sentenCI& recMI'I 
tanto sobre lo principal como sobre las excepciones de toda clase qae 1111 

hubieren presentado. 

Artículo 60.-En esta clase de jnicios procede el ~ de apela: 
solamente contra las sentencias definitivas, el cual se mterpolldrá alead~' 
el mismo Tribunal, dentro del ténnino total de tres (3) dlas slg • 
a la notificación de las mismas. Interpuesto el recuriiO, el J~,::::, 
zará a las partes para que comparezcan ante la Corte de AE dlll. 
respectiva, a hacer uso de sus derechos, dentro del plazo de tres (3) 111 
más el ténnino de la distancia. El recurso se tramitará eonfo~ a dr' 
reglas establecidas para la apPiación de providencias Y de ~ iWI Pro
dictadas en los incidentes y en Jos juicins especial.., del Código de 
cedimientos Civiles. 

rile 
Artículo 61.-Ejecutoriada la sentencia que ordene la ~ _L 11 

de un inmueble arrendado, se procederá al lanzamiento d8l mq
que no tendrá derecho a indemnización alguDa. 
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ArtfcUio 62.-Para la desocupación se fijará un término de quince 
(1.5) diaS, si se tratase de vivienda o piez~ de. mesón, y de (30) treinta días 
. • tratare de local. Pasados los termmos señalados para la des:.l"rih'l sin haberse ~fectuado ~ta, se pr.oc~erá ~~ lanzamiento del in

¡¡uiliDO conforme al articulo antenor. Los termmos fiJados en esta sección 
III1D JaiPI'OITOgables. 

. ArtfcUio 63.-En caso de lanzamiento de inquilinos, el Juez requerirá 
el auzilio de la fuerza pública, colocando los bienes del deshauciado en 
biPl' seguro, mientras que éste busca donde llevarlos. 

SECCION TERCERA 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ArticUlo 64.-El procedimiento establecido para todo asunto re1a> 
('IOIIIIdo con esta Ley será siempre escrito, utilizándose papel común en 
todu las actuaciones, solicitudes y diligencias. 

ArtfcUio 65.-El actor deberá acompañar a su demanda tantas copias 
de la mJema, cuantas sean las personas demandadas. 

Alt;il:ul.o 66.-En cuanto a las notificaciones, citaciones, emplazamlen
tae y requerimientos, se estará a lo que dispone el Titulo V, Capitulo m 
del C6dlgo de Procedimientos Civiles. 

Altll:ul.o 67.-Todas las controversias que se suscitaren entre arren
dadonll o Inquilinos y que no tengan trámites especiales seii•l•dos en esta 
Ley, 1111 ventilarán en forma de Incidente y de acuerdo con el Titulo VI 
.del C6dlgo de Procedimientos Civiles. 

Altll:ul.o 68.-En el deshaucío de Inmuebles por causa de mora, en 
iDqallfDo tendrá derecho en todo tiempo, antes de procederse al !anza. 
JIIIeat,o, a que se sobresea en el juicio o se omita el cumplimiento de la 
sentebcla, en su caso, pagando el monto total de lo adeudado, más las 
cosbls. del juicio. Gozará de este beneficio únicamente el inquilino que 
por primera vez hubiere sido demandado por mora, respecto a un mismo 
contrato de arrendamiento. Señalada la fecha para el lanzamiento, el sub
ammdatario, podrá gozar también de los beneficios que establece el pá
rrafo primero para el inquilino y subrogarse en los derechos de éste; sin 
pe:rjulcio de proceder siempre al lanzamiento de dicho inquilino. A este 
~. el Juez está obligado a notificar a los subarrendatarios la fecha 
...¡¡.Jocfa para el lanzamiento. 

Artículo 69.-El inquilino que no presentare el áltimo recibo que 
delll6 pagar o no acreditare su solvencia con el comprobante de la 
COIIBignaci.ón hecha, n9 podrá proponer artículos de previo y especial 
pf'OI!unciamlooto, excepciones de género alguno ni recursos de cualquier 
nalmaleza. 

Articulo 70.-El Juez, antes de admitir la demanda de un arrendador 
de mes6lt, está obligado a cerciorarse de si éste dio cumplimiento en tiempo 
oportuno a la obligación que se le impone por el Articulo 44 de esta Ley, 
!IL que si no llenase este requisito, el Juez no dará curso a la demanda. En 
igual sanción incurrirá el arrendatario que hubiere infringido la obligación 
que le corresponde conforme al penúltimo párrafo del artículo mencionado. 

Articulo 71.-El arrendatario está obligado a notificar a sus subarren
datarios de la demanda que le haya sido interpuesta, so pena de responder. 
los por los daños y perjuicios que sufrieren a causa de su ignorancia de la 
acción entablada. El arrendatario en au contestación a la demanda estará 
obligado a consignar los nombres de los subarrendatarios si los hubiere. 
Cualquiera de los subarrendatarios tendrá derecho a intervenir en el juicio 
COIDo COIIdyuvante del demandado, pero para poder hacerlo será necesario 
'l1le el subarrendamiento haya sido autorizado por el arrendador y que a su 
~ eScrito el subarrendatario acompañe el contrato que lo acredite 
COIDo tal Los subarrendatarios no tendrán más derechos que los que la 
ley OOIIcede aJ arrendatario, y las sentencias que hayan recaído contra éste, 
~ sus efectos contra aquellos, aunque no hayan intervenido en 
el jalcio, Lo establecido en este articulo no se aplicará en el caso de 
lftieado de mesones que será regido especialmente por lo dispuesto en 
el Articulo 41 de esta Ley. 

.._Articulo 72.-Sin perjuicio de lo establecido en el Articulo 66 de 
14!y, para practicar cualquier diligencia de prueba, bastará que las 

Pllrtl!s hayan sido notificadas del auto respectivo. 

CAPITULO VI 

SANCIONES 

Articulo 73.-Las infracciones a esta Ley no sancionadas específica
mente en otras disposiciones de la misma, lo serán de conformidad con 
los artículos de este Capitulo . 

Articulo 7 4.-El arrendador que cobrare más de la renta que canfor-o 
me a esta Ley correspondiere pagar, será sancionado con una multa de 
cmcuenta (L 50.00) a quinientos (L 500.00) lempiras y quedará obligado 
además, a devolverle al inquilino todos los excesos que le hubiere cobrado, 
ya sea en efectivo o compensándolo en alquileres. 

Articulo 75.-Las contravenciones a los Artículos 26 (párrafo ini
cial), 28, 32, 33, 34, 37, (párrafo inicial), 38 y 47, serán sancionadas con 
multas no menores de veinte lempiras (L 20.00) ni mayores de doscientos 
lempiras (L 200.00). Asimismo, las contravenciones a los Artículos 44, 45 
y 46 se sancionarán con multa de diez lempiras (L 10.00) por cada infrac
ción. La falta de veracidad en la declaración a que se refiere el Articulo 
44 se sancionará con multa de veinte lempiras (L 20.00), Las sanciones a 
que se refiere este Articulo se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad 
penal cuando procediere. 

Articulo 76.--Cuando d¿ conformidad con esta Ley los inquilinos d&
positen en los Juzgados competentes, sumas de dinero a la orden de 1u 
personas con quienes hubiesen contratado el arrendamiento o subarrenda
miento de la casa o local, se impondrá a las últimas personas una multa 
~valente al cinco por ciento (5%) de las cantidades depositadas, las 
que se cobrarán inmediatamente deduciéndolas de las mismas 

Articulo 77.-La obligación de pagar las multas y el derecho de 
cobrar el exceso en el pago de la renta prescriben a los dos (2) años. 

Articulo 78.-La.s multas impuestas de conformidad con esta Ley m
gresarán aJ Erario Nacional. 

CAPITULO VU 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Articulo 79.-Aunque sin perder su vigencia, en lo que respecta a lo 
regulado en esta Ley, no tendrán aplicación todas aquellas disposiciones 
legales o reglamentarias que impidan o restrinjan el eficaz cumplimiento 
de la misma o que consignen términos mayores que los fijados en este 
Decreto. 

Articulo 80.--Cuando el arrendador hubiere demandado no solo la 
terminación del contrato y deshaucio del bien arrendado, sino además, el 
pago de los alquileres correspondientes, la sentencia que se pronuncie 
podrá comprender, según lo solicitado, aun el pago de aquellos alquileres 
que se causaren con posterioridad a la demanda y hasta la completa de.
ccupación del inmueble. 

Articulo 81.-Si durante la tramitación de un juicio de deshaucio de 
un bien inmueble por cualquiera de las causales comprendidas en los nu
merales del 2 al 14 del Articulo 51 de esta Ley, el inquilino incurriere en 
mora del pago de la renta, el propietario podrá presentar dtra demanda 
tasada en la causal 1) del articulo citado, la cual no será acumulable al 
juicio ya existente. 

Articulo 82.-Los Juzgados de lnquilinato llevarán un registro público 
aetallado de morosos en el que anotarán el nombre y demás generales de 
todas aquellas personas que hubiesen sido condenadas a la desocupación 
rle un bien inmueble por falta de pago de alquileres. El registro podrá ser 
consultado por cualquier persona, pero se prohibe extender certificación 
alguna de su contenido. 

Articulo 83.-No obstante la omisión del timbre en los recibos que se 
presentaren ante el Juez correspondiente, éstos serán siempre admitidos, 
sin perjuicio de la sanción establecida por la Ley de Papel Sellado y Tim
bres, en relación con lo que dispone el párrafo final del Articulo 26 de esta 
Ley. 

~~ 84.-Créanse un Juzgado de lnquilinato oon jurisdicción en 
este Distrito Central y otro al que corresponderá la misma jurisdicción que 
al Juzgado de Letras de San Pedro Sula, con las atn'bucíones que deter
mina esta Ley y como parte del Poder Judicial. Por mientras entran en 
funcionamiento, corresponderá conocer y resolver los asuntos previstoS 
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en este Decreto, a los correspondientes Juzgados de Letras de lo Civil, en 
SUB respectivas jurisdicciones. 

N• :ti emitido por la Asamblea Nacional Constituyente con f-'-- .,.. .._ 
abril de 1965. ' ...._ - ... 

Articulo 85.-Los Juzgados de Inquilinato Uevarin un registro de 
las copias de los contratos de arrendamiento que llegasen a su conocimiento. 

Articulo 91.-La presente Ley entrará en vigencia desde el dla 
publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". de • 

Articulo 86.-La Corte Suprema de Justicia organizará Juzgados de 
Inquilinato en los lugares en que fuesen necesarios, cuando la eficaz apli
cación de esta Ley asi lo demandare. Sus titulares serán nombrados por 
el. Organismo Judiclal mencionado. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Balola de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticuatro días del mea de .....,. 
de mU novecientoa seaent& y seis. 

Articulo 87.-Los Jueces de Inquilinato deberán ser hondureños por 
nacimiento, de reconocida competencia. y holll'8dez, as! como profesionales 
del derecho debidamente colegiados. 

IIIABJO IUVEBA LOPEZ 
Presidente 

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario 

SAMUEL GARC!A Y GARa!. 
8ecJoetario 

Articulo 88.-Los juicios y diligencias que estuvieran en trimite al 
61ltrar en vlgencia la presente Ley, se continuarán tramitando de confor
midad a lo que establece la Ley anterior y hasta su resolución f'mal. 

Al Poder Ejecutivo 

Por tanto: Ejec6~ 

Articulo 89.-Los juicios y diligencias de que estuvieren conociendo 
loa Juzgados de Letras cuya jurisdicción ae traspasa en este Decreto & 

loa Juzgados de Inquilinato que en él se crean, puari.n a la competencia 
ele estos últimos tan pronto entren en funciones. 

Teguciplpa. D. C., 6 de lleptiembre de 11186. 

O. LOPEZ A. 

Articulo 90.--Derógase el Decreto Legislativo N• 133, dellf de marzo 
de 1949, y sus reformas. Queda vigente en su parte conducente el Decreto 

El Secretario de Estado en loa Despachoa de Gobemaci6a y J1IIIWa, 

VlriiBo Urmea!JCaa. 

PODER EJECUTIVO Sula, Cnrtéo, .., la cate¡orla de "In· competenta caantos datos e illfonaeo deberá hacer&o <iectbo - .. r 
daotrla Coa...,.¡.,... Noeva", la que se le aoliciten eobre el desarrollo, p.o. de lebrorv Y el 31 de ._ de ..._ 

=========================•Jae dediCOJi a la !abricoci&t de tubao dncción y situación liuaciera de la aiio, "".la Admlnistracl&o de 11ootoa 
y tejados de metal corT~~pdo, OUD.- empresa, para ejercer el régizaea de de Cortés; k) Tomar })U'III, MiWelt
tedú de -.1. etc. do ... productDo, ... ... ltrioo ..... ECONOMIA Y HACIENDA control que establece la Ley J el Jte.. triaJee nacioaaies 0 ca11 ni •au. 

2'--0torgar a la cmp,... "Produc- glammto; e) ?~ loe re¡~am..,. a mmos·que el Miaiotorio t1e r...,. 
,.. Metálicos Con-oo, S. de tes Y demú ~'"""''" legales .... mi& y Hacienda. acepte ...,... ele 

refereacia ea. la eategorU. de "ID.d R. L", las franquicias y m.mcioues hre 'llGnDU de cUidad, peao '1 medid& 

1 

esta obligación previa ~ .iDcl-
tria Conveniente Nueva... us- correspondientes a la cdegoria de ·~ o ~e apru~ la Secreta. eudo los motivos que 18 -.w. 

TegUcigalpa, D. C., 19 de septiembre "'ndustria Coa:vea.iente N•en.", de na de Econoaua "f Hac1eada, r otraa participar ea. la feria. 
efe 1966. Resulta: Que en la misma fecha conformidad con los Artículos 18 y obligaciones que específiciUIIente le 1 

ae notificó de b. resolución el Abo- 20 de la Ley de Fomento Industrial fije este acuerdo de cla.sificación; '79-Los beneficios M"ME' .. a 11 
Vista para resolver la i!Olicitud pre- bado Rolando E. Soto, en su carácter y detalle de fecha diecinueve de· d) Adiestrar dentro del plazo de vi- empresa por este acando ae cece. 

Mentada con fecha doe de septiembre de: Apoderado wstitu.to de la. empn:ea septiembre del año en curso, que 1 gencia. de las franqlliciu el número lari.n ~pora.\ o deUnru.a..e..e ae 
de mil novecientos lt.leftta Y cinco, por en referencia, quien manifestó su con- obra en tl expediente de la em.- de técnicos aacionales 8Uficientes para conforn:udad con los Artkal. 21. 29 
el señor Eblen Orville, casado, Contra- formidad con la misma. presa. el desempeño dentrD de fa misma Y 31 de la Ley de FomeMe ...... 
data-Constructor, ut1leiUilericano y del empresa de puestos directivos y admi- trial, Y 45, 48, 49 y 50 da sa ... 
domicilio de San Pedro Sula, depar- Considerando: Que la Ley de Fo- a•-Las franquicias aduaneras a que nistrativos en los procesos de fabri- mento, y cuando la Seensaña de 

mento Industrial. tiene por objeto fo- se refieren los incisos b), e), d) y cación y distribución de sus produc- Economía Y Hacienda, comprael,e ~ 
mentar la industria nacional, estimu- e) que contiene el detalle menciona- tos, de acuerdo con las leyes de la la empresa ha vlo\ade \oe A:rtk1lot 
Iando el establecimiento de nuevas do, comprenden todos los derechos.¡ materia; e) No elevar Jos precios de 24 de la citada Ley y 46 J t1 del 
empresas y la modemización, perfec- tasas, contribuciones, cargos y recar· venta de sus productos sobre el nivel mismo Reglamento. 

lamento de Cortés. en su carácter 
de Gerente de la empresa "Productos 
M e t á I i e o s Centroamericanos, S. de 
R L.", del mismo domicilio, contraída 
a pedir clasificación de la misma, de 
conformidad cott la Ley de Fomento 

cionamiento y el desarrollo de las ya gos que causen la importación de los de aquellos que prevalezcan m el oe L ¡ . . . 
exi t t re! 'd b. · 1 d ¡ d 1 o-- as ranquicias y e::a:eDCJeaee que s en es. en os 1enes. me uyen o os ere- mercado nacional para igual c1ase de · · 

Industrial y que en consecuencia se 
le otorguen las franquicias y privile
gios correspondientes. Interviene en 
estaa diligencias el Ahogado Rolando 
E. Soto, en su carácter de Apodera
do sustituto de la empresa. 

. chos coosulares. Se exce túan sin • . por. este acuerdo se otorgue~~ ~-
Considerando~ Que según 1 . · P • 

1 

mercanctas, antes bu~n. procurar re. zaran a canta d d Ja feehia ea 
• . a miSma , embargo, las tasas o derechos de ga- b · l 1 · d rse es e 

ley seran objeto de protección del . . . &Jaros para que e consumi or se que el impuesto derecho o recargo 
Estado las empresas que elaboren o 1 ba~a}e, muellaJe, • almacemue y ma- beneficie de"' la reducción de costos debería: hacerse d-ectivo 1*' primera 
transf . . d . neJO de mercancias y las que son posible al establecer la industria con vez si no h b" tor¡adt 

. ormen maten~ pnmas e ongen ¡·legalmente exigibles por servicios de base t~cnica ·• !) Abastecer el mere.. se u Iere o • 
nacional o extral'l)ero, con el objeto . exención. 
de producir • u1 d puerto, custodia, seguro Y transporte. do a que se hubiere comprometido 

Resulta: Que ea. veintitrés de sep
tiembre del mismo año, se dio trasla
do de la solicitud a la Dirección Ge-

nuevos art1c os e con-
sumo interno 0 de exnnrtac' • d 4<1-Las franquicias a que se refiere Y dar prioridad en la venta Y distri-

,.~ 1011, e L.. • • de _,__ · 
aumentar el volumen de los este acuerdo sólo se otorgarán cuando uucum sus productos al IWQtect-

queya . dl . )Ce-
son exportados o de substituir artículos los artículos o productos que se pre- miento e consumo mtemo; g 
que son objeto de hn...-. .... 0 ,·0 • ., con- tenda Importar, sean ind•·,pensables municar previamente a la Secretaria aeral de Economía y Comercio, para ,.~•"' 
siderables. 0 insustitw'bles para la empresa y no de Economía Y Hacienda, de cual-los efectos lega1es consiguientes. 

se produzcan en el país, en cantidades quier venta total o parcial, traspaso 
Considerando: Q ¡--'~ d · • Resulta: Que en treinta de septiem- d 

1 
ue una vez e ~U~oUI· suficientes 0 que sus características o contrato e cesion, permanente o 

bre del año redin puado, y diez de ::-~ ,a emprdesa el Poder Ejecutivo, técnicas y de calidad no reúnan los temporal de la explotación de la em
iwüo del presente año, se dio traslado 1 ra acuer 0 en el cual hará con&- requisitos necesarios para los fines a presa; h) llevar en sus libros Y re-
4e la solicitud a la Secretaria T éc- tar las franquicias Y privilegios en que se les destinará. listros sujetos a inspección de la Se-
llica y a la Comisi6n de Iniciativas que consiste la protección otorgada, cretaria Técnica, información detallada 
ladustriales, respectivamente, para que sus te~~ Y condiciones, asf como s•-Para que la empresa pueda ha· sobre la importación de las mercan
-laicieae el análisii la primera y emi- las ohltgactones que recaen eobre la cer uso de las franquicias fiscales en cías que se hubieren introducido bajo 
tiae dictamen la tepnda. empresa de conformidad eon la Ley concepto de impuestos y dend10s de franquicia aduanera a) amparo de 

de Fomento Industrial y su Rqda- importación que le hau sido eoncedi· este acuerdo de clasificacióa, ui 
Resulta: Que en lnfortne preseutado mento. dos por este acuerdo, deberá dar como eobre el uso de las mismas; 

Cll diez de junio del año en curso,' p cumplimiento a lo .1:--10 en el i) Mantener dur t la ·-··•·a de •- ~-- . r· . ¡ d .•• 1 or tanto: el Presidca.te de la Re- uwopu .. ., an e Vle~· 
.. ,-x~~;retarea ecme&, ue e opuuon pública, en a li . . d • Artículo 42 del Reglamento. 1 este acuerdo las características y de-
pon¡tltl se otorgue a la referida elll• • P C.ClOD. e loe Artículos ' di han do de 

6, D.UIIlero ¡•. 8 nu·-- '"· 9 . 6, La d "--' 1. ,mas con "clones que &ervi 

-

determinadas fraaquicias ., pri-1 . • • --..u "·· , ID· - empresa eoen. eump Ir eon L--- el ·r. 1 '~ cuo e)· 12 15 18 9 1 · . . IHII!IC para 881 1car a a emprt'$8. W.ccioe par6Cfll' que fue confirmado¡ 
36 

• ; ; ; 1 ; 20: 21 as Siguientes obligaciones: a) lnfor- de tro d 1 • d .. lndust. 

-

la 'eo-'-"n de lnic•··"vaa lnd·"'- J. de la. Ley de Fomento lndus- mar a la ~ria de Economia 1 n . e a categon~ e na 
DWiW ...... ....,. tnal Ani H . da ·-'-- ual . ·¡¡ Coavetuente Nueva"; J) Presc:Dtar ea ~-•- en die•·- del nueve de d 1 culos 21, inciso e) • 40 acten ~MHn"e e ~.. mod ca 1 ~ ....,_._ '~ . • • ,-er 1 I -

1 
el mes de enero de cada año, UDa 

eeptiembre del conieate año. 

99-EJ presente acuerdo eDtnd 11!11. 

vigencia desde el día de n paWiea
Cton en el periódico oficial '"t. C. 
ceta .. , la cual se hará por cuellla del 
interesado.-Comuníquese. 

ÜSWALDO LóJra A. 

El Secretario de Estad.t a ¡. 'Det
pachos de Economía y Haeiflltda. por 
la ley, 

Cuptrtin.o lflda 11. 

Acuerdo N'-
T ..... galpo. D. C., lt de ¡ ' leo 

de 1966. 

Vista pan reaolvev la ....... ,.. 
aenta.da con fecha quill:ce M ~ • 
mil novecientos sesenta J ... ,. 
el señor i.a Farach A.NIIa. • • _. 
diclóo de Apodendo c-ol de • ... 
mano Wadih Farach A~ .... 

lleeulta: Quo el dia de hoy la So
Cfttaria de Eeudo .., los De.pacboo 
de Economía J HaeieDda. emitiÓ re
EU:Cióa clasifieaado a la emprt$& en 

e su Reglamento, ClOil en loe planes o proyectos iaicia- docla • • . d de 
1 

,_ 
1 . l r8CIOD jura a 08 UPpuesto6 
es OCllftldos dW"Ulte el período de "''--·Ad el - . eda" .a ~;•ecto boadarele J • de 1 ~ os en ano antenor, para u, .I'U."'f...... , • 

goce lu franquicias flSCales, ya loe el'ectos del pago del 6% del ser- domicilio ea lo!l EstadGa ~ 
1•--<Juil&ear a Ja. em.prua "Prochto- tea era el transcurso de las activida-1 'ricio de vigilancia, según .,; dispoae Norte América, Propietario .. 1t • 

tos Metálicoo ControamericaDos, S. de des de iDotalacióo o de producción;l.r Anicalo 45 del R.,.J ..... to de la ,._ indiridual ~ fi/111". 
R. L", del domicilio de Su. Pedro b) ProporeiOilar a 1u autoridades Le, de Fomeeto Industrial. pcago que ecm.traíü a pedir ampliaci&adll~ 
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cado en el barrio El BoF'qUe d., nio R. Reina, caile se:~ta de por medio; 

A v 1 s o s piedad, Y limitando: al Norte, con casa 

::::::::::===========¡==============!' eolar de Manuel Palma; al Sur, C&M :: y wlar de lO$ beredeJ'06 de don Anto· 

. . al Oriente, casa de los herederos de 
esta eiUdad cap• tal y compren-

REMATES 

Nota de la Administración 
Los originales que se 

d'd l ·¡¡ Guodolupe F1oteo Valloda.es, antes de enVÍen para publicarse 
11 infrascrito, Secretario del 1 0 en la otl ca~ión practi· Carmen Sierra, avenida quinta de por 

¡UJIWflo primero de Letras de cada por el lngemero Magfn medio; y, al Poniente, casa y solar de 
lo civil, del departamento de Lanza y qu~. se co~oce con el lo "'ñorita L.utenia Selva; dioho in· en LA GACETA, deben 

·- Morazán y para Jos nombre de Colon1a Ramirez mueble se encuentra inscrito a favor 
FraMt- ' F 1 " t' d 1 efeetol de ley al público en ° gar Y "" a marcado con el ' señot Poblo R. Zúniga, con el estar escritos por un solo 

1 
bace tt~ber: que en la número "Trf's'' y determinado Número 59, Folios del 57 al SS, de1 ::.;ia a celebrarse el día en. el bl_oque "D'_' de la ~it?da Tomo 58, del Regi"ro de la Propiedod frente y, si posible fue

- veintisiete de septiem- lotJfiractón, y mide y hmtta: Inmueble, de este departamento. El ¡0
• 

1111...- 1 N 1 mueble anteriormente descrito, se rema. 
róximo entrante, a las a orte, con ote número dos . ' • 

bre P - tt- de la letrt. .. D'' eon veinte me tara, para COl). sn producto, cancela"' re, a maqmna. 
n..-e de la manana en es t • 1 S 

1 
cantidad de Jemphu que el señor Pa-

1"'-ftlltho, se rematará en pú~ ros, a ur, con ote cuatro rlP • . ~ 
..._,... b 1 · · te 1· la misma letra ''D" con v••'n•- blo R. ZuDJga. es en deberle al senor blíca su asta e sagUJen n- .. "'" Luis F Láza. S • El infrascrito, Secretllrio del Joqado 
mlleble: Un Jote de solé:lr uba .. met~s; al Este, calle de por · nu. e advterte que., por Primero de Letras de lo Civil del de-

do N" M8, do fecha dieciochu de 
¡.uo de mil novecientos sesenta y 

- -·el emtido de que se le aumen
tea blliltaa de maquinaria y materias 
pri.- 1 aaateriales a importarse con 
fraDq1Jiciu aduaneras. lnteniene en 
tStU dilipftcias el Licenciado Raúl 
Lópe~ CasÍtrot en su carácter de repre
-.taale Lepl del señor lssa Far11cb 

Belalta: Que en treinta de julio y 
di~ de agosto del presente año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
SecnMrfa Técnica y a la Comisión de 
bdeialhu Industriales, rt:spectivamen
te., ptra que hiciese el anñlisis la pri
mera J emitiese. dictamen la segunda. 

medio con lote número ''Se•'•" tratarse de primera licitación, no se parlamento de FrancisCo Moruán, y 

1 1 1 t "A" d' admitirán post:uras que no cubran las 
r e a e ra con 1ez metro~; d 

1 
d para: los efectos de ley, al público en 

Y al O-te ~n 1 t • os ercerae partes e L SO 000 00 , o;;a , ~..., O e numert' 
1
• b h 

1 
· · • geaeral hace saber: que en la audien-

ocho de la letra uD'' con diPz ava uo ec o por os Perito8 nombradot cia a celebrarse el día viernes catorce de 
metros. El lote de solar des. al electo. - Tegucigalpa; D. C., 6 de · bre octubre próximo entrante, a lu nueve 
crito y dPlimitado tiene una septiem de 1966. de la mañana, en este Despacho, se 

rematará en pública subasta. el siguien· Edgardo AltNJTe::, 

Secretario. 

extensión superficial, de dos
riPntas ochenta y seis vara~t 

cuadradas con oehenta centé
sim•s de vara cuadrada y esté Del 

8 5
· al 

1' O. 66. 

E1 SUSCrito, Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de Jo Civil, de) de-

te inmueble: Una casa de piedr~ la-

drillo, madera de pino, y con doble 

forro de madera de p)ywood, teniendo 

en el primer piso: sala-comedor, cocina, 

cuarto para sirvientes, cuarto para bo-
dega, despensa y servicios sanitariO& 

inscrito a favor del señor Saúl 
Floros Izaguirre, con el núm,.. 
ro 103, folios 213 al 214 del 
Tomo 128 d•l Registro de la 
Propiedad lnmueble de est.P partamento de Francisco Morazán, al para servidumbre, Y en el segundo piso: 

público en general y Para los efectos departamento. El inmueble an- sala para descanso, tres dormitorios y 
teriormente descrito se rema- legales, hace saber: Que en la audien- baño de azulejos completo, construido 

tará, parB con su producto eia del día viemet~ treinta de septiem- en un terreno que se describe así: lote 

1 
'd d bre en curso, a las 9 de Ja mañana, y eo d do canee ar cantt a de Jempii'Ps, e terreno marca con el número 

que el señor Saúl Flores Iza- el local de este Despacho. se llevará 8 Cinco de la Lotüicacióa "Reparto 

guirre, es en deberle al Banco ca~ el :emate del inmueble que se des- Patti". sita eo la aldea de El Hatillo.. 
cfe la Propiedad, S. A., de este c;:he ast:. Una~ paredes de adobe, te- de esta jurisdicción, la cual fue apro

domicilio. Se advierte que por e 0 de Zinc, ¡nso de ladrillo Y madera, bada por el Concejo del Distrito Cen· 

tratarse de primera licitación, Y cido raso de ~·~era. de t_reinta pies tral. Dicho terreno tiene una extenaión 
.., ___ _h____ no se admitirán posturas que de largo por vemllcoatro ptes de an- . . . . . 
~do: Que por todo lo an- h d d' .. d SUpCilÍICJal de mil doscieDlaa tre1nta y 

Relalta: Que en infor111e presentado 
fJI diecüéis de agosto del año en curso, 
la 5ec:nDria Técnica fue de opinión 
~ • otorgue parcialmente lo soli· 
~ ~ que fue confirmado 
par lit Claiaión .de Inicíativas Indu.s-
trialeua dictanten de la misma fecha. 

1 
• d no cubran 1•• dns •~rceras par· e o, eon os IVlSiones, tres corre ores, 

l«i« mte apuesto, es proce ente ac- - ~ dr das 
teda a lo IOlicitado. t.es de L 11.327 .OO. avalúo una adición de madera y zinc, de trein· nuev~_varu cua a y cuarenta~ tres 

hecho de com1in acuPrdo por la piee de largo por diez; pies de BDcho, centmmas de nra cuadrada, l eohnda: 
Por tuuo: el Presidente de la Re- al Norte, tre'"' la y trea et ta 

1 •- T • 1 D hacia el Norte, una cocina anexa de m ros Y sesen "'·"'- as par..,..,- egue1ga pa, ,.,..,.... d Y tres centímetros; al Sor, Lote Número 
C., 26 de agosto de 1966. ma era Y zinc, de diez pies de largo y 

diez pies de ancho; ubicada eeta. casa Seis, treinta Y seis metros sesenta y ACUEilDA: 

¡• _.&--I•-- ~(I(;AH.OO AL\"',"Rft.Z, ~ el Acuerdo de Oas.ifi· y sus anexos sobre un solar situado en cinco centímetros; al Este~ cerca me-
cacÍÓII N• 648, de fecha dieciocho de ..,ec• .. t•• '~' el barrio de Guamllito de la ciudad dianera de por medio, propiedad de la 
Juaie de mil novecientos sesenta y 0•\ ¡9 al r," L•, ce. ' M"ñn E 'li · · .,. ~-t: o uQ d San p d Snl ¡ al 'd _-..~ l$1 vange ea, ve19t1eu&.tro metros 
.seilt emltido a favor de la empresa e e ro a. e ea m1 e YclD• 
"r...J.ría Capri", de este domicilio, -- ticuatro varas de frente por cincuenta 

ea la liguiente forma: A) Incluir varas de fondo, limitado: al Norte, con 

y cincuenta 'f cuatro centimetl'06; y, al 

Oeste, Lote Número Trece, ealle de por 

medio, veintiséis metros y treinta y ciD· ea * incisos b) y f) de la lista El infrascrito, Secretario del Juzgado propiedad de loe herederos de Jesús 
tle fraqulcias y exenciones otorgadas Primero de Let:raFs de. lo Civil, d•el de- Paz; al Sur, mediando calle, con aoJar co centímetros. Dich& inmueble se en
a fuw de la. empresa, fecha 18 de partamento de ranCJSCO Morazan, al d • • • cuentra inscrito bajo el Número 564, 
· 'hl' 1 '-· el 1 Y casa e don lose Mana López; al 
Jllllie de 1966, la maquinaria y equi- pu lCO en genera "1 pa.ra lUIJ ec o& Folios 453, del Tomo 98, del Registro 

de Fábrica, d"!lendiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, haCe saber: que con 
recha veintitrés de fPbrero del 
año en curso, &e admitió la 
solicitud que dice: 11 Se solicita 
el registro de una patente de 
invenci6n.-Documentos, - Se
ñor Secretario en \os Despa
rhos de Economfa y Ha•·ien
da.-Y o, Adolfo León Gómez, 
mayor de edad, soltero, AbG
gado y de este domicilio, ac
tuando en representación del 
<~1\nr C\yde John Surgí, ""'!Ú\\ 
,,oder que se acompaña, para 
que una VpZ razonado en autoA 
¡.¡e me devuelva, con el debido 
respeto compárezco solicitando 
'a· Patente de Invención por 
quince (15) años, de un obieto 
de la Propia invención de mi re
presel\tado, con•istente en una 
PSpt>cie de papelote o volantín 
~enominado: PLATILLO VOLA
DOR, objeto que vuela impul
sado por el aire, controléndoee 
por el suelo por medio de un 
cable, meeatf', hiJo o cualquier 
otra materia similar, según la 
memoria, descripeiones, espe. 
ríficaciones y reivindicacion~ 
con dibujo; documentos que se 
presentan por duplicarlo a fin 
•le que •ea admitida eota solí· 
dtun e o n .la documentación 
indicada, y previos los trámite& 
legal•• y una vez pagados los 
rtereohos respectivos a la Te&O
rPria Gen•ral de la República, 
.. a otorgada la patente de in. 
vención solicitada a favor de 
mi representado y se le extien
da la correspondiente constan
da de la reoolución, acompaña
do de la memoria, insrripeiones, 
reivindicaciones y di bu jos de 
conformidad con la ley.--Te
gudgalpa, D. C .. veintitrés de 
febrero de mil novecientos se
senta y seis.-(f) Adolfo León 
Góm02. Camet N 9 0060". Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos d" 
Jey.-'\'egucigalpa, D. C., 1 de 
septiembre de 1966. 

po, IIWeriaa primas Y ... ateriales de- legales, hace saber: que en la audien· Este. oon solat y casa de la viuda del - G 1 d J • M • r~~ al de la Propiedad, de este departamento. 
talladee en lista fecha diecinueve' dr cia a celebrarse el día seis de octubre enera on ose ana r..acoto; y, • h 24 S., 24 O. y 23 N. 66 . 

... :-L-~ • · 1 1 d 1 n~~1e •o · d d d 1 h __ _.~ Die o inmueble fue valorado de comúa 
te~ del corriente año, que obra pro~tmo entran e, a u nueve e a veB , .. n prop1e a e os ercueroa 
en· el es:pediente .de la empresa. manana, ea este Despacho, se rematari d11 Agustin Cális:. Reinscrita bajo Nú· acUerdo por las partes en la mma de 

en pública subasta el inmueble si· mero 641, páginas 430 y 431, del Tomo Sesenta y Ottco Mil Seiscientos Sesenta 
2'-El Presente acuerdo no sigaiíi- gw·ente· U casa ... , d t 1 ' ~- ' • • • na ua a en re a 1 del R giSt" d 1 p ·ed d d la LeWplras, J ee rematara para hacer 

ea qee ~ exnna a la. empresa men· . . da 1 call d Co- • e ro e a ropl a e 
~ del cumplimiento de cual- qumta _aelvenl ---~ a dsextad he e •. da, Sección Judidal de San Pedro SulL El efectiva cantidad de lempiru que el 

• .L mayagu a, parcues e a o , enteJa "' L • M • hal 
1liMra ~ las obligaciones contenida'! d d . . ni ~.. d inmueble relacionado se rematará para senor UIS anc Streber es en de. 
._ el "--~ e oee varas vemunueve p gau.o, e b 1 p 
laa ~do N9 648 mencionado, Norte a Sur por siete varas de ancho con su producto cancelar al Banco Na· ere a la an American Life lnsu-
~ por el contrario se hacen con un eorr~dor volado de euatro va: eional de Fomento, eantidad de lempirat rance Company; advirtiéndose que, por 

, Y follD.an parte de éste. ras de ancbo pot el largo de la casa, que el señor CarLos Meléndez Abeiia tratarse de primera licitación, no se 

l"-&te acuerdo deberá publicarse coa un eaedizo que sirve de eocina. es ea deberle; fue valorado -por 1u admitirán posturas que DO cubran las 
• el diado Q{icial "La Gaceta", por m forma. de zaochagua, eatando el co- partes m la aum.a de Doce Mil Lem. dot tereeras parte& del avalúo. - Tegu= del ib.teresado, no pudiendo rredor fOIT&do de tabla, más 1lll8 galera piras (L 12.000.00). y se advierte que, cigalpa, D. C.. 30 de agosto de 1966. 

._.- de las franquicias que el de cuatro 'V8IU y tres c:uartu de largo por tratarse de primera licitacióa. 00 
• f8COftoce, basta que ae lu.ya • __ _.~_ ••• -..tódo - ¡ dis por doe vana y media de ancho, fwnu. ee admituaD poataru que ao ea.bna 
. o puesto en este 

E~ AlflltJTez Romero, 
Secretario. 

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dppendiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace sabPr: que con 
fecha veintiocho de marzo del 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice. "Se solicita 
oo.tente de in .. Pncii>n.-Señor 
Ministro de Economfa y Ha
cienda.-Yo, Darío Humberto 
Montes, mayor dP edad, casa· 
do, Abogado :v de este vecin-

Del 19 S. al 13 O. 66. ~ario, actuando en representa-
• ....._-<".oatnniquese. de tabla. ea tejada, ea doade • ea- las doe tllrCera! putea del avalúo.-T~ 

cuenuu i1111talacloe loe eenidoe Mili- gucigalpe. D. C... t• de eepWebre de 
0sWAl.DO L6PEZ Á. • L-=- 1---'- ._..J _ _.~_ 

Q . -~Jw•~-.~~.-eo-1966. 
,.._~o de Estado en loe Des- to, edificaciollea abieada e:rr. aa ..Jar 
.. ~. de Ecooonúa y !Lotienda, por que mide doce ..... de r ... do • -

de Orieate a PCIRÍeate, c:ercado coa tao 

Cupeni¡w .'Vúie: M. plu de adobee, pe¡te11 ecie~atas a la pro- I\el 3 al !n S. 66 

S 

- ei6n del oeñor Marco Tulio 

PATENTES DE INVENCION ~mo, mayor d~ edad, ea-
-- sado, Obrero Textil y de este 

I.a infruerita, Jpfe de la vecindario, eoa el debido reo· 
Seceión de Patentes y Marcas peto, comparezco a solicitar 
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LA GACETA.- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Nota de la Admiústraci6n 

Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue· 

re, a máquina. 

Patente de Invención por 20 
11iios para el invento de mi l't' 

preoentado denominado: EN 
VAllE COMPUESTO BCON611JCO, 
c¡ue 81rve para envasar, trans
portar y almacenar líquid01 1 
fluidOII por medio de un envaee 
eompuesto, coaeistente en una 
combinación de una caja ex· 
tema de cartón o una caja ex
terna de otro material y de un 
.. ovase interno aplastabie o ee
mirlgido, de material pU .. tieo 
o de materiales similares con 
lo cual, se logra combinar en 
un solo empaque práctico iaJo 
característica& de rigidoz, fuer. 
za, durabilidad y fácil manejn 

Convocatoria 
"La Equitativa, de San Pedro Sula, S. A.". se per. 

mite convocar a todos fiU-1: arcionistas, a la AaRmb!t~a Ge .. 
neral ~ xtreordinaria. qu• tendrá lugor el 14 de octubre 
de 1966, para tratar la Fu•ión de la S oeiedad. La se•ión 
se (levaoá a cabo de los 10:00 a m. •n adelanta, en las 
Oficinas de La E~uitativa, S. A., ubicadai en Mirameal. 

Si para la fecha fijada no ae reúne el quórum que exi
gen loo Estatutos y la LPy, la oeaión se realizarA al dla 
sioruiente con las pe.-onaa que aoistieren. 

San Pedro Sula, 28 de septiembre de 1966. 

24 s. 66. 

LIC. GmLLERMO HERNÁNDEZ FIALLOS, 
Secretario del Coneejo de Administración. 

CONVOCATORIA 
"La E1uitatlva. S. A .. de Tegucigalpa'', se permita 

convocar a todos sus accionistas, a la A•amblea GenPral 
Extranrdinarla que tendrá lugar el 14 de oetobre de 1966, 
para tratar la Fuoión de la Sociedad. La se•l6n se lleva· 
rá a cabo a laa 10.00 a. m. en aus propiaa Oflcinaa ubica. 
das en el plantel de la fábrica. 

Si para la fecha lij•da no se reúne el quórum que exi. 
gen los Eotatutos y la Ley, la aesi6n oe realizarA al dla 
aiguiente con las peraonaa que a~iatieren. 

de una caja de cartón a de una 24 S. 66. 
caja de madera u otro material 

LIC. GUILLERMO HERNÁNDEZ fuLLOB, 
8Paretarto df'l Cooteja da Admin•nncnóu. 

de bajo prPeio, con las carac -

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publica.cio· 

A QUIEN INTERESE: •n fo!'•nerol Y para los efeetoed. 
ley, hace saber: Que en sen: 

La. c:lJequ. que • exiÑn- tencoa dietada PDr eate Jt~~
gado con fecha •elntiuno •-• 

dtm a tlllloe Talle,... debe de -afio que corre, deelu6 ol~e-

oer a nombzw de DiNctor 1i- i\or Rafa•! Eeheverrla Ar~~o,' 
her•dero ah inteotato de 1111 di. 

pogudla Nadaaal. funta madre, la aellora Alleia 
E •cobar Ariaa, quien falloei6 

. . ¡'en este Distrito Ce11t7al, tlllr; 
tnP¡or d•rt'cho. ·- TegueJgalpa, de novi.mbre de l96t 
D. C., 20 de septiembre de concedió la ·~ . " • 7 lo 
1966. 1 .. -estvQ efeetiva 

de la herencia, pOr m•dlo •-
s¡.,. .4,.a. Croz, 1 "" 

Secrotario. au representante I.gaJ, el Llc 

24 S. 66. Ubodoro Arriaga I.-TtiiJei: 
galpa, D. C., 22 de tePtitmbre 
de 1966. 

El fnfrancritn, Secretario del¡ SJXTO AGUILU C., 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del dpPartamento de Sfoeretarlo. 
FraneliiCO Morazin, al pl!blico 24 S. 66. 

PODER EJECUTIVO 

Oobernac:i6n y Justicia 

Acuerdo N' 1468 Por tanto, en USo de lu ~ 

des que la Constitucl6n .te la a.. 
Tegucigalpa, D. C., 6 de septieJn. pdblica le confiere, 

bre de 1966. 

El PrealtleDte Collstltuckmal de 
la Reptlbllea, 

ACUERDA· 

!"-Encargar a loslliembraep 

. _ han integrado e¡ CoMejo Naelaul 
terlstieas d·• transporte y al· gulente propiedad: Ua torrea• rhtico. 
macenamif)ntl') de. liquidas Y que tiene una mensi6n superficial 
flqidns ~P u11 envase p1ástico de sesenta manzanas, comprendidu ea 
en forma ~eouilmira y práctica. el sitio de Mamisaca. que tiene como 
de conformidad con la memo- linderos generales: al Norte, terreno 
ria y desrriveif,n que> ~e presen- de lot Tejeda; al Sur, terrenos de 

. · loa Molina; al Este terrenos de Juti· 
tK por duplicado,. a_ fin de que calpa; Y, al Oriente, terrenos de Le
~dmJttda eat-<1 sohcttud, se le paguare; y que tiene como linderos 
dé el trámite de ley, y una vez partJcW.ree, loo lllguialtes: al Nom 

Oonsld.erando: Que. de conforinJ~ de Elecciones hasta el cHa 30 ele 
dad con lo que establecen los Ar· julio del corriente afto, de 1111 11> 

ticulos 43, 44 y oi6 de la Constitu- tividades admin:stratl\188 del apn.. 

nes en el diario • oficia) ción de la República, para todo lo sado Organismo, mlentraa ae -
relacionado con los actos Y proce- gra debidamente el rnJmno 7 41.,.. 
dimientos electorales habrá un Con- formidad con lo que dlapoae 1a Ley 
sejo Nacional de Elecciones, el respectiva . LA GACETA, y procure 

.P'\g~tiru- los ~ei'E'ChOR respecti~ 1 Oriente. terrenos de Mamlsnca; al cual tendrá jurisdicción en toda la 

..... en la Teoorerh• General de Sur, COD propiedad de Aatoalo Gul· mandar los originales de Repllblle&, aerá absolutamente In· 

la Repúhliea, l'ODform~ a la farro; '· al Poal ......... propiedad sus avisos con toda cla- dependiente y se comunicará dlree-
Orflen rJe Pr.~, se otnrgne ~ta de Ignacio Rivera, hor de Santos tamente con los Poderes Públicos, 

21' --Se autoriza a loa ret.ilb 
Miembros para que ateet6a lal 

gastos det mes anterior a la fecbl. 

PatentP de Invención para el L6pes, terreno acotado COil alambre de nombramiento del Poder Ejecu~ de este Acuerdo y loe queae41rtND 
wvento d<'8crito, y se me de- espigado • .,., hUoa cultivado ..., ridad para evitar equi. tlvo; y su durac!ón será de seis del funcionamiento del 011 ,_ 

v-uelvan una <'Opia de la me- ucale artiliclal aoa ~; 
1 

otra con aftos, teniendo sus miembros las de confonnidad con el ~ 
moria y d""'ripción conjunta- •..bolea fnotales. Que lo adquirió por vocaCiones. mlsmaa condiciones, Inmunidades e aprobado para el afio de 19M. 
mente e o n la constancia de haberlo cercado • cultivado 0 sus tnhabWdades de los Diputados. 

1 · A 1 ' 3"-NotnbÍ"ar al cbMJatM JI6D. 
•,eso uc¡.)n. comJl8:fio a Carta expenaes, y lo empezó a - desde lo Chil, del departamento da l d t. ..- Considerando: Que la Constitu .. tor Roge!' Gonzále:B para ..- JD. 

rle
o erl paraTque _vos, a, seD eme los primeroa dlu de enero de 1950, Francisco Mora-•n, al p"bio'•n 
V e Va egun1 8 pa - u ~· clón de la RepQbllca manda que el tegYe el Consejo Nadonal do _. 
U' cg • •"' •• .Jft •• la 'da J 1 f Vflintiocho dp mart.O de mil qw.d&, pw.~.- Y ao temaa.pl po- en genera • y para Ol e eeto Organismo en referencia dure en clones, mtentrJj¡l éste aee. ~ 

noveeoentoo oosenta Y ll<'is.-{f) eesióa, que ao hay pro ladl.w.!a ..., de ley • hace saber: que tete el ejercicio de sus func!OAes seis zado de ncuerdo con lo .,. -
1 )IOrio Humbetto Moutes. Car- loo coliadaates, ul .. temlloo ejidal Juz~do, con fech• veinte de a.lloa, lo cual le atribuye al mismo, mine la Ley Electora!C)IOO 00 -

t N 0444,. Lo Di aacioaal. Ofrece probar ""' loe eeptoembre del año en cunl', un caráete rman te -Comwúqueoe 
ne Y . • to riqu,e se_bP0

1
.ne testigoo: Santiago A1mendareo Aoaata,l dietó sent•ncia declarando a r pe en · · 

f-!n eonorltmen e pu 1cn j S • R · O. J.AlNI A. 
. l f t d ¡ T Jlenw.diao Moda Mejla y ¡,.., JI.. anbagn, ofaela, J u ll a n • Conside<ando: Que el Consejo ~ 

par.~ 1°" e!JI'CC"" R ~ ey. t-: e móa Matute Cruz, de clleba aldea. Lo Oeboa G 6 m e z; Marfaeiena Naeioaa.I de Eleccl011e8 creado de El SecretariO de - • =. 
gucJga pa, . ., ' e ""P •~m. »-->- 1 O h d B . 1 A lf Despachoa de Gol>en'>- J -
bre de 1966. rep:""""ta eo el trimlte el ............, e oa e lllTien o'; rnu ' oonfonnldad con el Decreto-Ley tlcla, 

.4,......;.. M. ele Clulve. 

24 S., 24 O. y23 N. 66. 

Raúl Ramos de esta ciudad, y ee ....,. Maldonado Oeboa y Juan Fran- Nllmero 41 emitido por el Poder 
da a públicar por treo ...,.. - ... cisco Maldona4o Oehoa, her~- V1Joclllo 'OUna _ ... a. 
cada treinta dias para ... efeetoe - deros ab intestato de su difun-
DWlde la ley.-]utlealpa. 20 de -JD ta madre, aetlora Corneiia Gó 
do 1966. mez Colindres v. de Ochoa; 

TI'I'ULO SUPLETORIO &foel Oli..-.r• Cális, l01 primeros cdatro, y por de 
- Seeretario. rec.-ho de representación, a leF 

El iaúucrioo, Seenitario del J_.to dos últimaa, en virtud de ser 
.te Letras Pri-. del de-lo 

25 
A., 

24 5
· 7 24 0

· 66. bijaa de Francisca Ochoa de 
de Olaadlo, bp oaber al póbllco: -- Maldonado, y lea concede la 
- ea - fe<lla oe P....,,.¡ doa ll <• R E N e ¡ A S poeeaión efectiva de la heren· 
Fnoiláa Odloa EooooU:, acri<altor . do .,. 
la aldea de Putoa,.; de ..,. tualci· _ cia, por medio de au apoderado 
,.. de Jatlcllpo. oollcii&Ddo ,. le El infra•erito. Secr•tarlo del José H. Burgos, sio perjuicio 
-da Tltalo s,pt , rlo de la si· Juzgado de Letra• Trreero de 

1 
de otros heredel'O! de igual o 

EJecuttvo con fecha 23 de marzo 
de 1964, clausuró sU$ funciones en 

sesión celebrada el dia 30 de julio 1 Jfota 
de 1966, por lo que en virtUd de ca.. 
rt.cter pe.rmanente que al miSmo Los originales que .. 
Orgaoismo le atorga la Constltu- Hcllllf 
- de la RepQbllca •• hace n..,... envíen para pub . .. 
sario enoargar de 1aa actividades en LA GACETA, deJIII 
a.dminlst.tativaa del mismo, a Jos 

miembroe que lo hal venido inte-

grando, lllientraa se emite la DUeY& 

Ley Electoral. 

estar escritos por UDfiiiD 
frente y, si poli',. .... 

re, a máqwna. 
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